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Marzo 20 del 2013

A los Señores Accionistas de
TEXTIL BCUADOR S.A.
Quito - Ecuador

En calidad de comisario de TEXTIL ECUADOR s.A., y en cumplimiento a las
responsabilidades que me asigna e[ artículo 279 de la Ley de Cornpañías, me
permito infbrmar que he examinado el estado de situación flnanciera adjunto de la
compañía al 3l de diciembre del 2012 y los correspondiente estados de resultados
integrales, de cambios en el patrimonio y de flu.jos de efectivo por el período
terminado en esa fecha.

Mi revisión fue efectuada de acuerdo con las normas de auditoría generalmente
aceptadas en el Ecuador. Esas normas requieren que una auditoría sea diseñada y
realizada para obtener cerreza razonable de si los estados financieros no contienen
exposiciones erróneas e inexactas de carácter significativo. Una auditoría incluye
el examen, a base de pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cantidades
y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también la
evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones
relevantes hechas por la administración, así como una evaluación general de los
estados flnancieros en su con-iunto.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en Ia Ley de Compañías y dentro del proceso
de traba.io efbctuado, conforme a lo explicado en el párralo anterior, obtuve la
información pertinente y realicé las pruebas selectivas encaminadas a dar
cumplimiento a mi función como Comisario de TEXTIL ECUADOR S.A., en
relación a :

Cumplimiento por parte de los administradores, de las normas legales, estatutarias
y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General v del
Directorio.

o Funcionamiento de los procedimientos de control interno de la compañía.

¡ Conflabilidad de las cifras presentadas en los estados flnancieros y su
correspondencia con las cifias registradas en los libros de contabilidad; y si éstos
han sido elaborados de acuerdo con las Normas y prácticas de contabilidad
establecidas en el Ecuador.
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Infon¡ar sobre las disposiciones constantes en el ar-tículo 279 de la l_ev de
Cornpañías y que tienen relación con:

- cerciorarse de la constitución y subsistencia de las garantías de los
administradores y gerentes en el caso en que fueren exigidas.

- Exigir de los administradores la entrega de un balance mensual de
comprobación.

- Examinar en cualquier momento los libros
estados de caja y cartera.

y papeles de la compañía y los

- Revisar el estado de situación financiera y el estado de resultado integral y
presentar un informe a la Junta.

- Convocar a Juntas Generales de accionistas en los casos determinados en la
Ley de Compañías.

- Solicitar a los administradores que hagan constar en el orden del día,
previamente a la convocatoria de la Junta General, los puntos que creyere
conveniente.

Asistir con voz informativa a las Juntas Generales.

Vigilar en cualquier momento las operaciones de la compañía.

Pedir infbrmes a los administradores, promover motivadamente la remoción
de los administradores y presentar a la Junta General las denuncias que haya
recib ido.

El resultado de mis pruebas no revelaron situaciones en las transacciones y
documentos examinados en relación a los asuntos mencionados en los párrafoi
precedentes, que en mi opinión constituyan incumplimientos importantes de los
referidos aspectos por parte de la administración y/o limitaciones significativas en
el curnplimiento de mi responsabilidacl como comisario, excepto que l) la
compañía mantiene una dilerencia el monto de la provisión para desahucio,
asciende a un valor según registros contables de US$ l0l.96l. mientras que el
estudio actuarial requiere un valor de US$ 402.820 existiendo una difbrencia de
US$ 300.859. El efecto de la falta de registro ha sido el de subvaluar el pasivo por
desahucio y sobreestimar el rubro de resultados acumulados por este valor a esta
fecha.

El cLrmplimiento de Ios aspectos mencionados en el párrafb tercero. así como los
criterios de aplicación de las normas legales, reglamentarias y estatutarias son
responsabilidad de la administración de Ia compañía y tales criterios no podrían
eventualmente ser cornpartidos por las autoridades competentes.
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6. El presente lnforme de Comisario es para uso exclusivo de los accionistas y
adnrinistración de TEXTIL ECUADOR S.A., así como de la Superintendencia de
Conrpañías, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Cornpañías y no debe ser
utilizado para otro propósito.

cPA. N" 28041
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TEXTIL ECUADOR S.A.

Estado de Resultado Integral

Por el año terminado al 3l de diciembre del 2012

(Bn dólares estadounidenses)

Vcntas

Costo de Ventas

LJtilidad f]ruta en Ventas

(iastos de Adnlinistracitin ¡' Ventas

Otnrs. neto

t tilidad antes de impucsto a la renta

Inrpucsto a la rcnta

l'}erdida del año

flcsultados lntegralcs

'l otal Resultados lntegrales

Pérdida por acción

2012

8.675 221

r6 7Sg'165)-......:
2.1I5 U-s6

tl.937 467)

( 616.793)

(l5tt-+01)

(76 629)

( 23-s.033 )

(23-5 033)

(0,47)



€C-€oc

co

ct

I

'l

AlEil

I'll

6s

@

r

c
c:

c€

ro

5

€
o
I

O
Oc
cc

- 
.l

¡í.'
T,,T'

Yi!

'' i í o

i:
F.yQze,
ñe: f:
PEFt I
a¡É.\6

;;.s

lüll
ql
=l.. zl2 ,.1: ol

d=t
<l

I

I

's !l
f ;la*l

-l

_t* .¿l
i. :l

c¿ ;i
"l

-t
i e¡l

"l
_t

e. al
=l

_l
I

I

l*ll

l=ll

F.l

6¡

oo

9E-
o

,--: 'c E 2q)8.9¡

¿a-s=
4€r'E
.J2aiji,'.Xi8

e9
ICqEL
r\J:.::
xo'=:
r-oLtr
F-Or.¡

EÑ

O
L



TEXTIL ECUADOR S.A.
Estado de Flujos de Efectivo

Por el año terminado al 3l de diciembre del2012
(En dólares estadounidenses)

Flujos de efectivo por las actividades de operación
f:f'cctivo recibido de clientes

F.Í'cctiio pagado a provce<lores. empleados ¡r otr.os

Elbctivo neto provisto / (utilizado) por las actividades cje opcración

Flujos de efectivo por las actividades de inversión
Adiciones dc propiedad, planta y equipo. neto

tJtilidad en Venra de Acrivos Fi.jos

Otros

I'.l-cctivo ncto (Lrtiliza<Jo) por las activicjacjes cle inversirin

Flujos de Efectivo por las Actividades de financiamiento
Pago dividcndos por utilidades

(l)isminución) / Increnrento de obligaciones bancarias

Ef'cctivo nekr (utirizado) i provist. por ias actividadcs de rrnanciamient.

Aumento neto del ef'ectivo

ljf'ectir,,o al inicio del período

Ef'ectivo al Final ciel año

2012

9 .164 .7 36

(8.629.329)

83 5.407

(ó5.75e)

(ó5.759)

(3.699)

(679.849t

(683.548)

86.099

124.077

210.176



TEXTIL ECUADOR S.A.

Conciliación de la Pérdida / Utilidad Neta con el Efectivo Neto (Utilizado)

por las Actividades de Operación

Por el año terminado al3l de diciembre del 2012

( En dólares estadounidenses)

(l)erdida) neta del año

Ajustes para conciliar la utilidad neta con el efectivo neto

utilizado por las actividades dc operación

[)epreciacrón de propicdad, planta ¡ cqr.ripo

.lubilación patronal

Disposición de activos ll.ios y otros

l.-Jtilidad en Venta de Activos Iiijos

Cambios en activos y plsivos operativos

cuentas por cobrar

I nventarios

Gastos anticipados

Cuentas por pagar

Pasivos Acumulados

[:f'cctivo neto provisto / (utilizado) por las actividades de

operac i tin

2012

(235 033)

2i6 29-s

166 68_5

402 980

62 432

7 l6.307
t0.'776

( r 99 663)

77 608

667.460

835.407
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